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COMUNA DE CANELA
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

ISMAEL AMIDIO PEREIRA COLLAO, cédula N° 7.056.547-1, según artículo segundo
transitorio Código de Aguas, solicita regularización e inscripción de derecho aprovechamiento de
aguas superficiales y corrientes del río Choapa, cuenca igual nombre, carácter consuntivo,
ejercicio permanente y continuo, captadas gravitacionalmente en bocatoma Canal Matriz de
Mincha, ubicada en coordenadas UTM Norte: 6.502.535 metros y Este: 271.222 metros, datum
WGS84, huso 19, comuna Canela, provincia Choapa, Región Coquimbo, por caudal de 0,48
litros por segundo correspondientes a las 0,40 acciones, incluidas en el N° 6 de la inscripción de
la Comunidad de Aguas Canal Matriz de Mincha. Con las aguas se ha regado y riega el predio
que era de Filomena Trigo Trigo, y hoy, luego de transferencias, es de mi propiedad. El uso se ha
efectuado sin violencia ni clandestinidad y sin reconocer dominio ajeno, ininterrumpidamente
desde al menos el año 1970. Expediente NR-0403-498.
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